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Yopal, 03 de agosto de 2023 

 

 

Proceso: APREHENSION Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA  

Cuaderno:  01 

Radicación:  850014003001-2022-00292-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado:  FREDYS ENRIQUE ESCORCIA SILVA 

C.C. 8.676.842 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a realizar adición del auto del 05 de julio de 

2022, de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, conforme 

a las normas que regulan este tipo de tramites y teniendo en 

cuenta la solicitud presentada por el accionante. 

 

En virtud de lo anterior este despacho judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte actora, para que previo a oficiar a 

la SIJIN  verificando el cumplimiento de la orden dada por auto 

del 5 de julio de 2023,  indique a este despacho cuales son los 

parqueaderos autorizados por dicha compañía demandante, en 

el municipio de YOPAL, para efectos de dejar en custodia el 

vehículo mientras se realiza la entrega a la parte accionante, 

teniendo en cuenta que se trata de un proceso de garantía 
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mobiliaria y por ende no debe ser dejado en los parqueaderos 

autorizados por el CSJ y/o parqueaderos particulares, sino que 

debe ser entregado al demandante. Se le concede el termino de 

tres (3) días al apoderado de la parte demandante, para informar 

lo solicitado, so pena de dar aplicación al numeral 3° del artículo 

44 del Código General del Proceso Lo anterior, dado que la parte 

demandante no está siempre presta a recibir el vehículo una vez 

inmovilizado. 

 

SEGUNDO: Adiciónese el ordinal segundo del auto del 5 e julio 

de 2022,el cual quedará así: Una vez realizada la retención del 

vehículo, la Policía Nacional deberá: 

  

1. Ponerlo a disposición de la parte demandante, en el 

parqueadero indicado por el apoderado de la accionante, los 

datos del apoderado serán señalados en el oficio de cumplimiento 

del presente auto, para que la entidad realice las respectivas 

comunicaciones con el fin de poner a disposición del accionante, 

el vehículo.   

  

2. El apoderado y/o la SIJIN deberán informar de la retención 

del vehículo a este despacho, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la realización de la diligencia, con el fin de proceder 

al archivo de las presentes diligencias, por Secretaría, sin 

necesidad de auto que la ordene.   

  

3. Una vez retenido el vehículo y entregado al apoderado 

de la parte demandante, o donde este indique, la Policía Nacional 

deberá informar inmediatamente a la SIJIN - Policía Nacional – 

Dirección de Tránsito y Transporte a nivel nacional, a fin de que 

se dé por cumplida la aprehensión, se cancele y descargue 



	
JUZGADO	PRIMERO	CIVIL	MUNICIPAL	DE	YOPAL 

 

Correo electrónico: j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal 

del sistema, sin necesidad de que medie orden judicial.  Una vez 

cumplido lo anterior, deberá informarse al despacho dentro de 

los cinco (5) días siguientes.  

   

Se advierte que en caso de que la SIJIN – Policía Nacional no den 

cumplimiento a lo ordenado en numeral 1° y 3° anteriores, se 

dará aplicación a las sanciones previstas en el artículo 44 

Numeral 3° del Código General del Proceso.   

  

Se advierte que en caso de que la SIJIN – Policía Nacional y/o 

apoderado de la parte demandante, no den cumplimiento a lo 

ordenado en numeral 2° anterior, se dará aplicación a las 

sanciones previstas en el artículo 44 Numeral 3° del Código 

General del Proceso.   

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo anterior, previo verificación 

ordinal primero de esta providencia. 

 

TERCERO: En caso de que la parte demandante presente 

desistimiento de la solicitud de aprehensión, antes de que el 

vehículo sea retenido, por Secretaría, previa verificación, y sin 

necesidad de auto que así lo ordene, comuníquesele el 

desistimiento de manera inmediata a la autoridad de Policía, y a 

la SIJIN, con el fin de que dichas autoridades efectúen la 

correspondiente cancelación de la orden de aprehensión.   

 

CUARTO: ORDENAR a la Secretaría de Tránsito y Movilidad de 

Bogotá D.C., abstenerse de registrar medidas que limiten a futuro 

la aprehensión y entrega del vehículo objeto del contrato de 

Garantía Mobiliaria que aquí se persigue, hasta tanto la entidad 

ejecutante no informe a la Correspondiente Secretaría de 
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Tránsito la terminación del Pago Directo, demostrando el 

cumplimiento de la Ley 1676 de 2013. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

LILIANA EMPERATRIZ DEL ROCIO RIAÑO ESLAVA 

LA JUEZA 

 
Estado No. 0024 del 04 de agosto de 2023 

Y.A.V.V. 


